
 

 

 
 

ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 7/2025 / 29.10.2025   

 

En sesión que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Iza celebró el día  29 

de octubre  de 2025, se adoptó el acuerdo cuyo texto se transcribe a continuación: 

 
 

CONCESIÓN SUBVENCIÓN FIESTAS ZUASTI 2025 A SEÑORÍO DE ZUASTI GOLF CLUB 

S.A (SUBVENCIÓN NOMINATIVA). 
 

Vista solicitud formulada por SEÑORÍO DE ZUASTI GOLF CLUB S.A, 

solicitando la concesión de subvención prevista en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Iza de 2025 para “Fiestas de Zuasti 2025”, a la que se 

acompaña documentación justificativa de la actividad, con un gasto 

realizado por importe de 8.389,18€ y unos ingresos de 150,00€. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto y su 

remisión a normativa de aplicación Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Se acuerda: 

 

1º- Aprobar la concesión y abono de la subvención nominativa prevista en el 

presupuesto de 2025 para la celebración de “Fiestas de Zuasti 2025“a SEÑORÍO DE 

ZUASTI GOLF CLUB S.A  CIF A 31470834, por un importe de 4.000 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria 1    3380 47901 FIESTAS ZUASTI, requiriéndose 

la aportación de los justificantes de pago de facturas pendientes de 

aportación (fechas de vencimiento 30/10/2025 y 30/12/2025) con 

anterioridad al 10 de enero de 2026. 

 

2º - Publicar en el tablón de anuncios -  sede electrónica del Ayuntamiento de Iza / 

Itza la presente Resolución así como en Portal de Transparencia. 

 

3º - Notificar el presente acuerdo a SEÑORÍO DE ZUASTI GOLF CLUB S.A. 
 

 
Contra este acuerdo cabe interponer optativamente uno de los siguientes recursos: 

 

- Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Navarra, en el plazo de dos meses 

desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución. 

- Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo de un 

mes desde la notificación de la misma. 

- Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un 

mes, a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 

 
 

La Alcaldesa.        La Secretaria. 
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